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UNIVERSIDAD ARTURO PRAT MAT.: APREUBA   PRORROGA DE CON - 
            IQUIQUE – CHILE                        VENIO DE PROYECTO QUE INDICA, 
           R  E  C  T  O  R  I  A SUSCRITO CON AGENCIA NACIONAL DE 

INNOVACIÓN Y DESARROLLO.                 / 
 
 

          IQUIQUE,  27 de enero de 2021.- 
 

 
 
 

DECRETO EXENTO Nº 0137.- 
 

    Con esta fecha, el Rector de la Universidad Arturo Prat, ha expedido el 
siguiente Decreto: 
    VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
    a.- Lo dispuesto en la Ley Nº 18.368, del 30 de noviembre de 1984 y el 
D.F.L. Nº 1 del 28 de mayo de 1985, el Decreto Nº 388 de 30.12.2019, todos del Ministerio de Educación 
Pública, el Decreto Tra Nº 385/5/2020 de 06.02.2020.- 
 
    b.- El Memorando N° 133532 de doña Romina Campillay Campillay, de 
Vicerrectoría de Investigación e Innovación, de fecha 22.01.2021, que solicita la emisión del presente 
instrumento. 
     
  
    DECRETO: 
 
     1.- Apruébase la Prórroga de Convenio relativo al Proyecto ID18I10127 
adjudicado en el marco del CONCURSO IDEA DE I+D FONDEF/CONICYT 2018, suscrito con 
AGENCIA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, estableciendo como nueva fecha 
de término de éste el día 26 de junio de 2021. 
 

COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y  DÉSE CUMPLIMIENTO. 
 
 
 
 
 
                                                           ALBERTO MARTÍNEZ QUEZADA 
                                                                         Rector 

 
  PABLO GONZÁLEZ ANTEZANA 
                 Secretario General 
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